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Versión Pública de Resolución RR-0981/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

II. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

RR-0981/2024IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la personé recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción{es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VIL Nombre y firma del titular del
área. 1

Comi^
Noherptlj lás

Nombre y firma dei responsable
del testado

VIII.

Tiuuiún-Slecretarlff^^
Guadalupe..CQincef^iqn laque

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia,
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

icceso a la InformaciónIX.
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Sujeto Obligado: Corporación Auxiliar de Policía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Islas.

RR-0981/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:S-iSTlTUTO K T V^|-3PA9cNC¡A. /.CCESO A LA

IN'KJHMAaON «miCA V FSOKCCÚfJ CK
OATCS PERSON'AIES CS. ESTADO DE PUEaA

Sentido de la resolución: SOBRESEE. •

Visto el estado procesal del expediente número RR-0981/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en contra de

la CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA, en

lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, la persona recurrente

remitió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información

pública, misma que quedó registrada con el número 21042132400010 6.

II. El diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión. \
III. El dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándole el número de

expediente RR-0981/2024, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

IV. El veinticuatro de octubre de dos mÜ veinticuatro, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando Integrar el expediente correspondiente y

poniéndose a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de sii^ c
hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran piabas'
aiegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia dei sujeto obligado, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el a '
redamado, así como las.demás-pruebas y/o alegatos que-considerara-pertinentes.

L_ / \
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Corporación Auxiliar de Policía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Isias.

RR-0981/2024.

Sujeto Obligado:

Soiicitud Foiio:

Ponente:

Expediente:

De igual forma, se hizo constar que. la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo

del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales

del recurso de revisión y se le tuvo señalando correo electrónico como medio para

recibir notificaciones.

V- Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo informe justificado, anexando las constancias que acreditaban el

mismo, ofreciendo pruebas y alegatos. Asimismo, expresó que con posterioridad a

la fecha de término para proporcionar respuesta a la solicitud de información se

, entregó a la entonces persona solicitante la información requerida, por lo que, se

dio vista a la persona reclamante para que manifestara, en el término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificada, sobre el informe justificado, las

pruebas anunciadas por el sujeto obligado y la respuesta que le otorgó este último;

algo en contrario, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido

dicho derecho y se continuaría con el procedimiento, de igual forma, se indicó que

no serían divulgados los datos personales de la persona recurrente.

VI. Con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se indicó que se tuvo

por perdido el derecho de la persona agraviada para manifestar algo en contrario

,^^pe^ al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y la

respuesta que le otorgó este último. En consecuencia, se continuó con el

procedimiento, por lo que, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes,

mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza, así mismo se

^^Sct^tó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

Wespectiva.

vil. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

j^ara ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la

información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

/
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Corporación Auxiliar de Policía
de Protección Ciudadana .

210421324000106

Nohemí León Islas.

RR-0981/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:ihiSrmjTO OR TV.«ÍSPASE\CÍA, ACCESO A LA
iNrOHAIAdÓMPOtiLiCA Y Di;
DATOS PEIÍSD^ALES KL ESTADO DE PUEBLA

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción lil, 10 fracciones III y IV, 23, 37,39 fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla: 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

ISegundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto

reclamado la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos

establecidos en esta Ley.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Puebla:"^'^^Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legaL

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el Titular de la Unidad de

Transparencia de la Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana, en

su informe justificado manifestó:

“Ante esta situación y al haber modifícado el acto impugnado es innegable que el misnptí^
dejado de surtir efectos, por tanto, lo procedente es decretar el SOBRESEIMIENT0a^
Recurso de Revisión, por lo que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista y

X
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Corporación Auxiliar de Poiicía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Isias.

RR-0981/2024.

Sujeto Obiigado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:ií icrm/ro de tíanspapenc-a acceso a t a
iNfOtyvAOOfJ “C'GLICA Y PPOTtCÜÓN DE
DATOS PE¡íSa.\ALES OcL ESTADO DE t'UEHLA

sancionada parios articulas 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparenciay
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los cuales a la letra disponen:

"ARTÍCULO 181 El Instituto de Transparencia resolverá en alguno de los

siguientes sentidos:

II. Sobreseer el recurso;

"ARTÍCULO 183 El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una

vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos

[...]

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quede sin materia, o

TERCERO. Se SOBRESEA el presente recurso de revisión RR-0981/2024, de conformidad
con lo establecido en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla." (Sic)

Portal motivo, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente, por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los

términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente a la Corporación

Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana, una solicitud de acceso a la

información, en la cual solicitó lo siguiente:

Se solicita de la manera más atenta la siguiente información:

^^)-Número de agentes o elementos que ingresaron a la dependencia y provienen de una
corporación o dependencia federal como Secretaría de Marina, Secretaría de la Defensa Nacional,

^.^■Gqardia Nacional, Servicio de Protección Federal, entre otros. Desagregar por dependencia o

y^'^^í^oración de procedencia y considerar incluso aquellos que se encuentren en retiro.
K^a.iypesagregar lo anterior por rango, sexo y edad.

a.2) De los agentes o elementos mencionar si se encuentran comisionados (o semejante) o

cuentan con algún tipo de contrato con la dependencia
b) Número total de agentes o elementos de la dependencia o corporación; desagregar altas, bajas
y ottal, y en caso de que aplique, mencionar cuántos de estos corresponden al inciso "a",

requiere lo anterior desde 2000 a la fecha, o desde que se tenga registro. La frecuencia deberá
] ser mensualy presentarse en formato abierto, preferentementeen formato .csv.”” (Sic)
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• Corporación Auxiliar de Policía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Islas.

RR-0981/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:INSTITUTO OE Ta/JIEPA5£.VC!A. ACCESO A LA
INfORMACXJN PÚGUCA Y PaOltCCfl^ DE
DATCS RSONALES Ü6l EST.ADO DE PUEELA

Sin embargo, el sujeto obligado no respondió la solicitud de acceso a la Información,

teniendo hasta el día veinticinco de septiembre de dos rníl veinticuatro.

•‘AGREGAR CAPTURA DE PANTALLA DEL ACUSE DE REGISTRO DE SOUCtTUD

Derivado de lo anterior la persona recurrente, promovió el presente medio de

impugnación manifestando lo siguiente:

“La Corporación Auxiliar de Poiicía de Protección Ciudadana (Corporación) no da respuesta a

ia presente solicitud de información. Es así que, se le pide amablemente a la Coij^oración que
de respuesta a dicha solicitud y realice una búsqueda exhaustiva de la información solicitada.

(Sic)

Sf

El sujeto obligado en su Informe justificado manifestó lo siguiente;

“INFORME JUSTIFICADO.

PRIMERO. - Previo al estudio de fondo de la cuestión planteada, resulta necesario traer a colación
las determinaciones emitidas por la ponencia derivadas del auto de radicación, cuyo proveído
tercero impone los parámetros de la controversia discutibles en el asunto que nos ocupa, al tenor
literal siguiente:

“TERCERO: ADMISIÓN. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 170 fracción VIII,
171,172 y 173 déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

51, 57 y 88 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de
aplicación supletoria y toda vez que se colman todos y cada uno dé los presupuestos procesales
establecidos en la Ley, se admite a trámite el recurso de revisión promovido en contra de la
Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana.”

Def acuerdo emitido por la Ponencia, se advierte sin viso de duda, que el Órgano Garante
determinó dar cauce legal al presente medio de impugnación bajo el supuesto de procedencia
sancionado en el artículo 170 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, dispositivo legal que a la letra dice:

“ARTÍCULO 170. Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causas:

\

(...)

VIII. La falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley;”.

Precisado lo anteriores indiscutible que esta honorable ponencia única y exclusivamente deberá
sujetar su estudio de fondo respecto del agravio expreso vertido por el recurrente, esto es, la falta
de respuesta por parte de este Sujeto Obligado, expresión de inconformidad que me permito
reproducir de nueva cuenta: /

(TRANSCRIBE INCONFORMIDAD)

En consecuencia de lo anterior, no puede, ni debe sermateria de estudio, análisis y determinaciórr
cualquier otra cuestión de orden legal que no sea estrictamente aquella derivada del auty ^
admisión transcrito, y la expresión de agravios formulada por la contraria, en consecuencia ^
eiio, y como bien puede apreciarse de las manifestaciones del inconforme, se advertirá

incuestionablemente que el único motivo de desacuerdo es la falta de respuesta a la solicitud de
acceso con folio 210421324000106.

SEGUNDO.- Resulta importante mencionar que, por un error humano no se adjuntó en la
Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI 2.0) la Carpeta Comprimida ZIP en la que obra la
respuesta en formato WORD y los archivos en fonnato EXCEL del qhe se désprefidf^iJ&
información requerida, lo cierto es que este Sujeto Obligado al percatarse de esta sijuacR^

1

/
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Corporación Auxiliar de Policía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Islas. •

RR-0981/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:-SSTíTlTO v£ .VXtSO A LA
iH'QRMAat>i SurSlXV. V PíOTfCCOfJ Dt
DATCS Pti?SO>i4L£S DO. ES"ADO DE PUEBLA

procedió a corregir el actuar, colmando a cabalidad el. derecho de acceso a la información

mediante la respuesta congruente y exhaustiva a lo expresamente requerido por el quejoso.

Por lo que en via de defensa y en aras de garantizar el derecho de acceso a la informaciónque la
Ley tutela a favor del ahora recurrente, la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado le
hizo llegar a éste respuesta complementaria en vía de alcance en los términos precisados en ei
punto IV del Capítulo de Antecedentesde este Informe con Justificación, acompañandoen piezas
adjuntas dos archivos en formato EXCEL del que se desprende la información requerida a la
dirección de correo electrónico señalada en su solicitud de acceso con número de folio

210421324000106, así como mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación (ANEXO
III) cuyo contenido se aprecia a continuación:

(TRANSCRIBE RESPUESTA)

Por lo anterior, al haber realizado este Sujeto Obligado el alcance anteriormente mencionado,

queda demostrado que este Sujeto Obligado, otorgó respuesta cabal, legal e íntegra a la solicitud
formulada por el ahora recurrente, respondiendo de manera puntual, precisa, fundada y motivada,
en tal tesitura así deberá ser fallado al momento de resolver en definitiva el presente medio de
impugnación."(Sic)

De lo anteriormente expuesto, se aprecia que el sujeto obligado en su informe

justificado acreditó que con fecha seis de noviembre de dos mil veinticuatro, envió

a la persona recurrente la respuesta a su solicitud de información, a través de correo

electrónico y del Sistema de Solicitudes de Información SISAI 2.0, tal como se

desprende de las siguientes capturas de pantalla:

ít
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Sujeto Obligado: Corporación Auxiiiar de Policía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Isias.

RR-0981/2024.

Soiicitud Foiio:

Ponente:

Expediente:-Noirruro C£ trani^paíF'^ta ¿ccíso a ia
^í-ucAyFioTfcc-.cti tx

DAtOa PE^SONAtiS DEL ESPADO OE P031A

1

Sistema de comunicación con los sujetos obligados
é laido »«s(ón

I
I

«I usuario: Admíai«tr»tfor da Sujtto Oblloado cori»or9clóa AmtUiar da PeCda de Pnta (arcfúvo.Uensp«rteda^inaa.caa) I

Aintcid vCoA&uhas * «*Acdonaá

Enviar notificación al recurrente

Escribo el texto de lo rwUficoddn a eavior *

Buenas lardes, por este mello se da cumplimiento al acto recurrido por usted.
Saludos.

Registro «xitii

Nombre dal attlüyo OesOlpddn dd »tMvo

fifi:
Acusa d« envío de nocfficadón daJ sujeto obSgado al racurrenta

tt98UMM.W>iii,,W.,MM„atw«„,t,fe,.tri,<lfl„tf,g,nsii£Mden,J8l„aiJ i!t9„6liimvle, 8l„Kainwtt,Birt

ConCnuar

"f
)

Dcsoripdón dd archivo Alcance s la SoUcItud de

I

Nombra dei archivo Oascripción det drthivo Tamáto

0.79
RR-0981 2034 210431324000106^ {

M3

asterisco (*)Los valores marcados obligatorios

r Apncar respuesta

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes a estar debidamente notificada manifestara lo que a su

derecho e Interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Es así que, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial de la persona

agraviada fue la falta de respuesta a su solicitud de información, sin embargo, el

sujeto obligado con fecha seis de noviembre de dos mil veinticuatro dio respuesta a

la solicitud planteada en los siguientes términos:

Estimado solicitante

Presente

En seguimiento a su solicitud de acceso a la información con número de folio 210421324000106,

realizada en fecha veintiséis de agosto del año en curso, a través del Sistema Electrónico de

Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), dentro de la cual requirió medularmente la
siguiente información:

(TRANSCRIBE SOLICITUD)

En consecuencia de lo anterior, este Sujeto Obligado otorgó respuesta en fecha veinticincolcifi
septiembre del dos mil veinticuatro; resulta importante mencionar que, por un error humano no
se adjuntó en la Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI 2.0) ¡a Carpeta Comprimida ZIP en
la que obra la respuesta en formato WORD y los archivos en formato EXCEL del que se desprende
la información requerida; por lo anterior se impugna en via de recurso de revisión, el cual fue

radicado bajo el número de expediente RR-0981/2024 en contra de este Sujeto Obligado ante ej^
instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personaiesjd^^
Estado de Puebla, en tal tesitura, dentro del medio de impugnación manifestó como motivo de’
inconformidad lo siguiente: ’ '

ít
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Corporación Auxiliar de Policía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Islas.

RR-0981/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:Ot TíAfiSPA=rN.C'^ acxxío a ia

íNr<>!!.SW30K¡ PlOcLICA V Pf!OI£CClO^ Di
DArcS PSRSON'AlES D€>. ESIADO DE FUEaA

"Razón de la interposición
(TRANSCRIBE INCONFORMIDAD)

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 apartado A fracciones I y II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil incisos a) y b) de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2 fracción I, 3, 16 fracciones I y
IV, 12 fracción VI, 16 fracción I, 145 fracción I y III, ISO, 152, 156 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 12 fracciones XI y)0(VIII

y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Corporación Auxiliar de Policía de Protección

Ciudadana; 2 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado

"Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana” en aras de privilegiar su derecho de
acceso a la información con base en los principios de legalidad y certeza jurídica, este Sujeto
Obligado le hace llegar la respuesta al tenor literal siguiente:

"Respecto a sus cuestionamientos, y referente a lo expresado dentro de su solicitud, en la cual
solicita información desde el año 2000 a la fecha o desde que se tenga registro, le hago mención
que este Organismo Público Descentralizado denominado "Corporación Auxiliar de Policía de
Protección Ciudadana" fue creado el 28 de febrero del 2003 bajo Decreto de Creación, por lo que
únicamente se cuenta con la información desde la fecha de su creación, respecto de las altas y
bajas del personal.

Respecto a su cuestionamiento "a) Número de agentes o elementos que ingresaron a la
dependencia y provienen de una corporación o dependencia federal como Secretaria de Marina,

Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional, Servicio de Protección Federal, entre otros.

Desagregar por dependencia o corporación de procedencia y considerarincluso aquellosque se
encuentren en retiro.

ir

a.1) Desagregar lo anterior por rango, sexo y edad.

a.2) De los agentes o elementos mencionar si se encuentran comisionados (o semejante) o
cuentan con algún tipo de contrato con la dependencia

Se requiere lo anterior desde 2000 a la fecha, o desde que se tenga registro. La frecuencia deberá
ser mensual y presentarse en formato abierto, preferentementeen formato .csv.; al respecto, y

con la finalidad de atender lo solicitado, le comento que con relación al inciso a) de la solicitud y
de acuerdo a la base de datos con la que cuenta el Departamento de Personal de la Subdirección
de Factor Humano referente al personal que ingresó a la Corporación Auxiliar de Protección
Ciudadana que provengan de otras corporaciones o dependencias; se proporciona en formato
Excel la información, misma que contiene el número de agentes o elementos que ingresaron a la
Dependencia bajo los conceptos de: Secretaria de la Defensa Nacional (SEDEÑA), Fuerza Aérea,
Guardia Nacional, Protección Federal, Policía Auxiliar México, CUASAEM (Policía Auxiliar del
Estado de México Región 6), Policía Estatal, Policía Municipal, Municipal Preventivo, Tránsito
Municipal, Municipal, Policía Municipal Amozoc y Seguridad Privada; así como, lo requerido en

los incisos a.1) y a.2), consistente en el sexo y edad, así cómo también el tipo de relación laboral
y el mes; referente al rango este Sujeto Obligado no recaba dicha información de los agentes o

elementos que ingresan a este Organismo Cabe hacer mención que esta Entidad empezó a

^.gssfecabar la información del personal que ingresa proveniente de otra dependencia o corporación
a partir de los ejercicios 2022, 2023 y 2024. Anexo I

Y referente a sus cuestionamientos “Número total de agentes o elementos de la dependencia o
corporación; desagregar altas, bajas y total, y en caso de que aplique, mencionar cuántos de

^.-cgsí&s corresponden al inciso "a".

\<^e rOTu/ere lo anterior desde 2000 a la fecha, o desde que se tenga registro. La frecuencia deberá
^Ssr^ensual y presentarse en formato abierto, preferentemente en formato .csv.”, al respecto, y

con la finalidad de atenderlo solicitado, le comento que con relación al inciso b) de la solicitud y
de acuerdo con la información que posee el Departamento de Personal de la Subdirección de

ctor Humano, se proporciona en formato Excel la información, misma que contiene el número
agentes o elementos de la dependencia o corporaciónsegregada por altas, bajas y el total, así

orno lo relativo a cuantos corresponden al inciso a). Cabe precisar que la información
proporcionadacorrespondea los ejercicios desde marzo 2003 al 2024, respectqde las altas, bajas _

I
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RR-0981/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:INSTm/rO DE T MXÍ30 A LA

V-ÚEliCA V PTOIÍíX’.ON K
DATOS PtRSDNAlES OK. STADO DE PUtaA

y tota!. Asimismo, este Organismo cuenta con ia información de ios agentes ó elementos que
ingresaron (aita) de otra dependencia o corporación correspondiente al inciso a) de ios ejercicios
2022, 2023 y 2024. Anexo il

Cabe hacer mención que usted dentro de su solicitud puntualizo que se proporcione la
información desde el año 2000 a la fecha o desde que se tenga registro, por tal razón se
proporciona dicha información.”

Por lo anterior, y a fin de dar cumpiimiento se proporciona la respuesta, así como los anexos en
formato Excel, los cuales serán remitidos al correo electrónico proporcionado dentro de su
soiicitud, así como en carpeta comprimida zip en ei sistema.

Por lo anterior, y con la finalidad de permitir el libre ejercicio de su derecho fundamental de
acceso a la información, éste Sujeto Obligado da cumpiimiento a su punto petitorio externado en
el recurso de revisión interpuesto de su parte, en el cual señaló que este Sujeto Obligado no da
respuesta a su solicitud, por lo que se tiene plenamente satisfecho su derecho a ser informado. ”

(Sic)

Ahora bien, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la persona

recurrente se desprende lo siguiente:

En primer término, el sujeto obligado argumentó que, referente a que la persona

solicitante requiere información desde el año 2000 a la fecha, se informa que, la

Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana fue creada el 28 de febrero

de dos mil veintitrés, por lo que únicamente se cuenta con información desde la

fecha de su creación; sin embargo se empezó a recabar la información del personal

que ingresa proveniente de otra dependencia o corporación a partir de los ejercicios

2022, 2023 y 2024.

Del mismo modo, respecto a lo solicitado consistente en “a) Número de agentes o

elementos que ingresaron a la dependencia y provienen de unaycorporación o
dependencia federal como Secretaría de Marina, Secretaría de la Defensa

Nacional, Guardia Nacional, Servicio de Protección Federal, entre otros.

Desagregar por dependencia o corporación de procedencia y considerar

incluso aquellos que se encuentren en retiro, a.1) Desagregar lo anterior par^
rango, sexo y edad, a.2) De los agentes o elementos mencionar s( My
encuentran comisionados (o semejante) o cuentan con algún tipo de contrato

con la dependencia.” “La frecuencia deberá ser mensual y presentarse en

formato abierto, preferentemente en formato .csv.”; el sujeto obligado info^n|ó^
que, de acuerdo a la base de datos con la que cuenta el Departamento de Persona

r
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
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Expediente:jxSTtiu'o on ¿ccíso a la

iHrOl-NWQÓN ^tílJCA V FTOTECCCW K
DArcs f«rso?;ales del espado de pusbia

de la Subdirección de Factor Humano, referente al personal que ingresó y que

provenga de otras corporaciones o dependencias, se proporciona en formato Excel

la información, misma que contiene el número de agentes o elementos que

ingresaron a la Dependencia bajo los conceptos de: Secretaría de la Defensa

Nacional (SEDEÑA), Fuerza Aérea, Guardia Nacional, Protección Federal, Policía

Auxiliar México, CUASAEM (Policía Auxiliar del Estado de México Región 6), Policía

Estatal, Policía Municipal, Municipal Preventivo, Tránsito Municipal, Municipal

Policía Municipal Amozoc y Seguridad Privada, así como, lo requerido referente a

sexo, edad, tipo de relación laboral y el mes; sin embargo en lo relativo al rango, el

Sujeto Obligado no recaba dicha información de los agentes o elementos que

ingresan al mismo.

Lo anterior se acredita con las siguientes capturas de pantalla:

a).a.1)ya.2)

I

ANO 2022

evo. DSPENOENCIA RAI460 SEXO EDAD UPO DE REUCION LABORAL MES

ESTE ORGATJISii^ NO

RECABA ESTA
COxnUTOOeCMUCTIRMMIISniAlM
CM Mn«l» C( rtLCiA

Oi Nviceco^ CiUMMU

t %0ENA FMSCULINO 39 ENERO

INFORMACIÓN

RECASA ESTA
INPORMACióN

ISTbORGAíJiSMOTíO
RECASA ESTA

INFORVACtÓN

CmiTUTa06C*>uarR*M>ttT*jitM
<c« ut iviiKui ec paeuk

R arot reto» ciLOCMA

2 SEDEÑA rMSCULINO 43 ENERO

ccMiiutoai cMU^nH *ou wt.nuiMo

CCM U> o CC MLCU
DC rnot CCOH CiUk>0>UiA

3 SEDEÑA e/ASCULINO ENERO

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

ccKnu^aoccuucrrRUMujTaAiiM

CM L4CO>M<*£Ca «uttuii ae mcM

M nc t

SEDEÑA4 MASCULINO 32 FEBRERO

ESTEORGANISAIONO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN
ESTEORCANÍ&I.TONO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

CONTIUtiaOteAALCTIRftMUfTAAlh'O

COK ii> co»íwui^ e(m.cu
oc rF<orteeo<i ciitMOMiA

S PC»_ ESTATAL ■ FEMENINO 23 FEBRERO

CO>«tlUTO M CMMCnR MMUStUIMS

ccM u cci<vo>u£4» Mnau* ce pa CU

upMOirccit>i CiUMauM
SEDEÑA MASCULINO 49 ABRILó»

1 PreiCttCan

ESIb ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORUACtÓH

0o<rfuT0 M MK/cnn MM u«nuif M
CCH lA coo'o'.iiofii Mouu» M racu

M PI>OI CCC mCIUO«CMM
ABRILUASCUUNO 34T SEDEÑA

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

ESI É ORGANláMÓliS
RECABA ESTA
INFORMACIÓN

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

CenlIMTO Ke«MCnRNMMÚTA*IMO
ceuiAeoxraMFCwiuaauftM PACu

m pcettecijH cuomma
I ABRILPOL ESTATAL MASCUUNO 23

tnrkilc:'O

«nnuro C4

CCM M 0M«3Á>iCjC) t PLM«I> K POICU
Oí paotcccdri OUOMMW

MUNIOPAL

PREVENTIVO
ABRILFEMENINO 22

ctnnwTo K CPMCffn POuiisnuiNO
ecN lA cowoRPOCu PiKtuA De racu

ot PMirecaN ouwcmw

MAYOMASCULINO10 SEDEÑA 41

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

coinuTo De cMUcnjiMMKaTiumo

ceu u caipáiucida putt tu o* paeiA
MPW tice en CAOMWU

MAYOfMSCUUNO 2011 P<X. MUNICIPAL

ESTEORGANISMONO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

CONnwreKewMettBPcuACiaAtPio
CON lA CCRPOa>C^ HDI tM 0( POCU

UPunracH cuMUM

JUMOMASCUUNO 40SEDEÑA12

ESTÉ Organismo no
RECi^ESTA

INFORMACION
ESTE DRGAN^Ó NÚ

RECABA ESTA

INFORMACION
ESTEORGANISMONO

RECABA ESTA
INFORMACIÓN

ESTECRWSAóÑ?
RECABA ESTA
INFORMACIÓN

coatiuroae oMOcrei «tfinetiuTNo
CONlAMePOUOMMaLMKPCiCU

De ppRTeecCNCMUMM
JUNIOMASCUUNO 41SEDEÑA1,

CCoiaATO Ot a AAtvinutM)
C^OC9>9<KAOCll MtUwMOCKUeíft

CC POCttC&M CMMOMt
JULIOMASCULINO 27SEDEÑA14

% COnMIOttCACMItBMMXIIUTMI

COMCACORPRRPMHáUI&lMK PQLKl*
De rm}tf ccaMCotuoMu

AGOSTOIMSCULINO 42ts SEDEÑA

CCHIMrO CC CPMdtn 4 tMtlW
can U CMPOUCIMUKUM DC POUU»

Gc paDreeciNi cesAWM
AGOSTOMASCUUNO 16SEDEÑA16

I
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Sujeto Obligado:
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Expediente:íNSTíTUTO C€ TaA.»ePA5£.SCA Acceso a lA
iH-rORMAOON PÚEltCA Y PSOTECCON D£
DATOS f^RSC^i«lS DB. ESTADO DE RJEEIA

a), a.1)ya.2)

ANO 2023

evo. DEPENDENCIA RANGO EDAD TIPO DE RELACION LABORAL MESSEXO

t2.'%

ESTEORGÁÑÍÍLiÓM
RECABA ESTA

INFORSfACIÓN

COhTRATOOC CMUCTER AOUMSTRATM

CM lA AimiAft CC MLCU
PCPROTECC*3NCUU(MNA

1 POL MUNICIPAL FEMENINO MARZO31

ESTE íiWOÑO
RECABA ESTA

INFORMACIÓN '

C9«TMTOOeCMUCTCRAOUI(STfiAII.'0
CON lA CO eA£ ON AumAA ce WBM

K arOICeoúNCUMiNA.
2 POL municipal MASCUUNO 40 ABRIL

ESTE ORGANISLIO NO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

CONTRATO QCCMMOItRWUIUTRAINO
CCNlAC0Í4ORACO«A;PQ;|ARC€Pat:lA

D£ rmiccoON cuwsam
POL MUNICIPAL3 IMSCUUNO 46 ABRIL

eSTEORGANÍSMbNb
RECABA ESTA

INFORKUCIÓN

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFQRMACll!!^

OONIlUtO M C/«<CrtRAOUN$TAAt^<0
ccNiAco>»T}«AcON4^iARKrai:iA

Ot mOTtCCON eUMCANA
MAYOPOL MUNICIPAL r.1ASCUUNO 364

CfiNmATO De CMUCttR /outcsiut n*o

CON lA COKfCUCOM AOUUAROt ra.eÍA
Qí mOItCCIiN OU»OAM

MAYOPCK.. ESTATAL ÍMSCUUNO 425

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA
COiTRATO KCMVlOIMMMmTRAlIYO
CCliLACC<40R>ClCHAUaW>ADCf<IXÍA

OC «OítCCI^N WJWtWÍA
MAYOMASCULINO 376 SEDEÑA

INF
ésréwGANlSl.tOÑÓ

RECABA ESTA-

INFORMACIÓN'

«nntAto ce CMúctnMMNmiunvo
CC«lACCRt>9<UC<CliMm.VutCit «dCU

OE M>OTeCCl3N OUOAOOM
MAYOMASCULINO 45t A|J5Í''2’{Í8 POL ESTATAL

{9 I

i
ESTE ORGANISMO ÑO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

ma CONIRMO 04 CMUClUi AÚUMdStAlIVO

CCN lA coiuwhc>Cri oc ^idA
OC PBOTteCON OWyOAHA

JUNIORELIEN INO 23SEG. PRIVADA8

ESTE ORGANISLK>NO

RECABA ESTA

INFORMACION

COHTRATO OC OwUCTf R MMMStRATNO
CON 14 OTKruaOl NMIHA OC PCtOA

De p«)tteoONOi,i}uw.*(*
JUNIOMASCULINO 32SEDEÑA-ESTATAL

■Ju
ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFC^^MACIÓN

CenTRAtOOS CAMC1CK

C CN lA COaPoaACiCn Auu. KA Q e
OEfiÍOI(CClONO!<OAOAW

JUNIOMASCULINO 48SEDEÑA10

ESTE ORGANISMO NO CúnnUTO ce CVIACTtR AOUUJtRAT wo
eoNLAcen MUlue oE

DePKOfCOCÚ^Ol.OUU.'IA .
JUNIOFEMENINO 39RECABA ESTA

INFORMACIÓN
POL MUNICIPAL11

ÉSTE 0R6/VJISM0NÓ
RECABA ESTA

INF0RMAC10N
/

COMI RATO De CAAilC TEA «CMMSnUTNO

C4M CAC(»PO(U«6( HAAUH 0€
Oí PftOUCCOx OUUSANA

JUNIOJMSCULINO 47GUARDIA NACIONAL12

C^TiV«TO CC CUIÁCTCaMMk^reAtAy
C«N lA COWCUAOCN AUKtWT ce POUClA

ot raoTecci^CBXtASANA

ESTE ORGANICO NO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

ESTEWGANISMOÑO
RECABA ESTA
INFORJ^ACIÓN

ESTE ORCANISMÓ NÓ
RECABA ESTA
INFORMACIÓN

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA
INFORI.IACIÓN

ESTEóMMWno
RECABA ESTA

INFORMACIÓN

JUUOMASCULINO 42SEDEÑA13

corimArote CAAtCTcntífte^GtRATAO
CON lA ca?pOMeiSN «uxiM ce orucu

DC nonccitticuCA&wiA
JUUOMASCUUNO 27POLAUX.MEXICO14

C^f RATOK CAA/^rta ACirPKSTRAnvO
^UC9CK:RAOXMai(M«PÍ!UC£X

ce i^oncoCN cuaA&snA
JULIOMASCUUNO 37GUARDIA NACIONAL15

CCK1RAtOCCCAa>CtCRA£WuStR«r<VD
CON lA CtXIPOR*Ca)H AU:^*A 0£ POVCM

OC múTECOCN CtUCMUM
AGOSTO41MASCUUNOGUARDIA nacional16

AGOsVo
ccMiRArooccAaMicnAO/msiRATrA
CON lA CCAPCRACDN AUOlum K PÚUCU

. OCPROTCCCOUCafiiOMM'
24FEJ4ENINOPOL.MUNICIPAL17

ESTEORGANISI40 NO

RECABA ESTA

COVWTOCC CAMCnNACMfiaTRATfnO
ca< LACCCPOBACtM AUSuMt Ct KKICU

C£ PROTUCC^ C UDMkUM
SEPTIEMBRE40MASCUUNOGUARDIA NACIONAL18

~ INFORMACIÓN

¿¿(EóróaWisi^no coifrRATOoecwMCKaASUMiSiRAmo
CCHIA CC«f^a<C<N AUKU>A CE POUCUTRANSITO

MUNICIPAL
SEPTIEMBRE
a ái I

MASCUUNO 44RECABA ESTA
INFORMACIÓN

TEORG^ISMONO
RECABA ESTA

INFORMACIÓN

19

ES coKreATij
COI lA COI

ti

MASCUUNO 42 Jai l'A
POL MUNICIPAL20

C€' :a

X

/11
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Corporación Auxiliar de Policía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Islas.

RR-0981/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:WTilUTO DE T<«i:p¿5fsaA. ACCESO A !A

iMfORA'-üsC»! Hy» CA y PROTEa:;C»'i ct
DATOá eriíSQimES DEL ESTADO DE FÜ-EiA

a). a.1)ya.2)

AÑO 2024

evo. DEPENDENCIA RAfiGO SEXO EDAD TIPO DE RELACION ÜU30RAL MES

ESTE ORGANISMO NO
RECABA ESTA

INFORMACION

eOVniAIO PE CMUCrfcH ASWMSTRAIM)
COI iACO(a>aaAC<nAj.uaAW ot rouc^

CC M^ItCCl^CUOMWM

1 POL MUNICIPAL MASCULINO 3S ENERO

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

PROTECCIÓN
FEDERAL

OAicTtn AOuri^tRAir.io
CCN u cciT^iUiCiON ce

PC Ff^tt^lÍMCUUaUM

2 FEMENINO 28 ENERO

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACION

WlCniATO CE CARjeTER aCU tlXIRAf 1.9
CÚN U CC«rOIUCíi^ A¿SQIUA ce POXU

oc pRortco:ij»AA04iH

3 POL MUNICIPAL FEMENINO 29 ENERO

ÉSTE ORGANI».IÓ NÓ
RECABA ESTA
INFORMACIÓN

ESTE ORGANISMO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN
ESTE ORGANISMO NO

CCNTRAtOCE OfVCTERAQWriSTRATNO

OMiACCRPORACOx AuuiiAft cc nxeU
oc FftancoCM cubMum

4 POL ESTATAL MASCUUNO 35 ENERO

ÑO CCfnOATQ B C CM>Ktr» *CtANSI(UTM>

un lAccioonAUo^ *u»uaa te kxjcI*.
oe PI»Tf CO^ CUCUOMiA

5 SEG. PRIVADA FEI4ENINO 30 ENERO

CC W1 KAt o E t CA.'l>CI CR An««Sf RATP.O

em lACotPOMAoói Auxnm ce pqucIa
K p{%r(CCl«K CUOAOAKA

íit* Au?^'í-|-tJ. SEG. PRIVADA RECABA ESTA FEMENINO 27 ENERO

INF!

ESTEOHÓANtSMONO
RECABA ESTA

INFORMACION

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN

i
COMIRAIO OC CAVACt C«
cm lA CUSI» WOO^ AUXSiM K

ce fv^recoON cmomuma

7 SEG. PRIVADA L1ASCUUNO 38 ENERO

ccwtRAiooe CAAteiu Ac»«¡si(unvi3
CON LA CU^OatC»OV AUXUM) D£

ce («0T£<xifiri cucMwtA
t iíJf CUSAEM FEMENINO 32 FEBRERO

ÉSTÉORGANÍSMOÑÓ
RECABA ESTA

INFORLIACIÓN

enluto ce CKAicrtJ) AcvneTiwTivo
CON LA cai?awe»0N aibcipr cc pouqa

ce rTOTTceic»i cucaomia

9 POU.IUNICIPAJ. FEI^ENINO FEBRERO34

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACION

CON IAATO cc owcrcR .uAmamATrvo

CCN U OCnrCftACtBN WXt'M DS POllClA

oc mOTCCCOICUCAOMU

10 SEC. PRIVADA FEf^ENINO 23 FEBRERO

ESTE ccNiHAto ce CMVereR ASMstsrruTcyo

CO) LA COV^OVACrX MJX t ce rOUClA
oc monee eri CUCASMU

11 SEG. PRIVADA 24 tAARZORECABA ESTA

1NFORI4ACI0N

FEI/ENINO

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN
ESfEOftdANiSMÓÑO

RECABA ESTA

INFORIMCIÓN
isrrsWoWMüÑO'

RECABA ESTA

inforimciOn
ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACIÓN
ESTE ORÓ^i^MO NO

RECABA ESTA

INFORMACION

cennuTO K CARACTca Aeami$rRATr/9

CCN lA catPcu*ct>» *ux twi 0« POltClA

OC monccOiceiCApMu

12 SEG. PRIVADA IMSCUUNO MARZO29

CCNIIWtO ce CA^Te» Ap>>V««IKAtlVQ

CON LA CUÍ?Cfa<Cl>4 AUALIAA CS POUClA
oe monccoi clcasmia

13 SEDEÑA MARZOMASCUUNO 32

CUtiiiAt0CCCA!V<crcaA»r«tstKA!cv>g

OCN lA OCR-'CnACtON JUAIAA K

oc pnoTcec<iiCNS^oMu
MARZOu SEG. (VIVADA MASCUUNO 34

CON1RAIO ce CAeunA AOtAseTRjinivo

CM iacovcrackm AUAiwnce roocíA
ce noTtocciiCtiCAOjwu

MARZO15 SEG-PRÍVAOA FE^/IENINO 35

CONHUIOCt; CAA4crt.BAO!irr«tS)KAnvO

CCN lA CC>«<(WCL>( AUALtAK t£ MOtlCU
K moncoai cuBAOMtA

MARZO16 POL. ESTATAL IMSCUUNO 24

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA
CCMIfUIO CC CAAMICR AtemeiRATIvO

CONIA CO^CriAOdN MJXLWIA {£ POuO^
CC mOTECOON CUOACMW

MARZOMASCUUNOPOL. ESTATAL 4917

eStÉ bÑóíÑiÉÑb'NÓ
RECABA ESTA

INFORMACION
BSTÉOROTSMÓNÓ

RECABA ESTA

INFORIMClON

CONTRATO CC CARACIta AWniSntATP/O

cen U COft^OFUC^ Auxevw « PCUCU
ce moiecuON mjsaowm

MARZOFET.IENÍNO 3118 SEG. PRIVADA

CCMRATO OC CARi^rcB AmilStRAfriO
CON LA COT39UCIX Auza.i.w« OC MARZOMASCUUNO 31SEG. PRIVADA

A

ESTE ORGANISMO NO

RECABA ESTA

INFORMACION

CCKIRATO^
CCNIACCR®©

A^nsS!
:ofJASCUUNO 2720 SEG. PRIVADA ce, M

oeyc^psi^tgAja»o^<|

■^or lo que con la respuesta proporcionada se ha contestado la interrogante

formulada.

i
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Corporación Auxiliar de Policía
de Protección Ciudadana'

210421324000106

Nohemí León Islas.

RR-0981/2024.

Sujeto Obligado;

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:KjTnUiO Ok TftAN3PA5£\CA. AOCíSO A lA
i^!rOI?^V^a0N ftóUCA V PTO7ECCDN t5£
DATOS peRSC»y<us oa estado de puebla

Finalmente, en cuanto a lo solicitado concerniente en “b) Número total de agentes

o elementos de la dependencia o corporación; desagregar altas, bajas y total,

y en caso de que aplique, mencionar cuántos de estos corresponden ai inciso

á",,, “La frecuencia deberá ser mensual y presentarse en formato abierto,

preferentemente en formato .csv,”el sujeto obligado informó que, de acuerdo con

la información que posee el Departamento de Personal de la Subdirección de Factor

Humano, se proporciona en formato Excel la información solicitada, misma que

contiene el número de agentes o elementos de la dependencia o corporación

segregada por altas, bajas y el total, así como lo relativo a cuantos corresponden al

inciso a), precisando que la información proporcionada corresponde a los ejercicios

desde marzo 2003 al 2024, respecto de las altas, bajas y total. Asimismo, dicho

Organismo, cuenta con la información de los agentes o elementos que ingresaron ||
(alta) de otra dependencia o corporación correspondiente al inciso a) de los

ejercicios 2022, 2023 y 2024.

Lo anterior se acredita con las siguientes capturas de pantalla:

rr

}

\0>A tu$a tauttcotto m im
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V* JL sriwf»

-1[wu>ñ~ £ it
n 0 JO Uí n u
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H <0
tt n ti > n

.uua

JP

Kin tí [Mr^ il MjO « I»

r*wtp 4« M

QZEMi

I*
tí to JL v

m n tí n «I K tí
19 tí \mOftuvtr n tí Tí

ttpjUX U tí % II
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JX4 MtJ» ttíA% m» fcAMS MMS tStí
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Corporación Auxiliar de Policía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Islas.

RR-0981/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:«STlTUTO es TWlSPASf'CA. ACCéSOA LA
iNfOR.'MCtON ÍWBLtCA V FROTECCO-N K
DATC3 PEUSON-ALHS KL ESrAOO C€ FVESLA

ALUSOTU
KO* Mía nii «im »u Atm MMS aa» lAlM

r*tio m l■H!^ IT U n«f«0 U eva M Iw

luntta n 41 lagie a n fwwiia iir
m 41 tMt{a .4» KAMI i* MMOP I» ÍU u

um «I »»I4 41 •t n JtM & u
MaiQ •I Mmo íJ MATO ÍL■I UtiO «1 «I II
«/<o ni n llflO JM II •Tt.«»q II MU3 JS. a t
4M> a laja H 41 lAO M ti lAO II

n TI 40 icoiro ti «« >50-TO n 43

HHiuew cc » *1 •) M T9t«| Ttt
otnw a M W t& 41 l«

a 9f B M n

stantvjottyvr ift m M »leccvr»>
rmu MI ÍPTM <U «M ílOtM MI «4

Mm gil *4W ew
M a fvta «« iir T4 u

t19K90 SL it tfwa i5L n >LroiCTp m,
SI «I MtMJO JM II vmra a is

IS 1«9 iaiR a «7 Mta 0 il
l»T>.

SIt*uo It n »
IJ 41 r.w» 41to

[mo M M 4R.0 « «4 U •JIJUQ

IWIO SI ^Atn> %? u 47 S%

IJ 41 H n típtttvyn él 41
iJ 11 ií

17 J4 » £ » 44

jOCtMHf II *4 £ ítovytn 47

,us. MI \fOlH < Ct m MO 179

>aB I «luT b.s
etut a» AHM auu ttia A|t*>

TI ei n»i»o I» n » A
rumo IT ll—ilO III •I ICTCM iS.

u U U funjo »n 5Í

Mr•I M M»K IL \ítrn I» 4?

I n41 -H-4 vx*o JS. iMttQ O

MIO Uf ¿1 tía \*At> t fi e

MO *4 4é 4.tO UJ ü íXb^ I 191 «

MJQ1TO it I» l>09«T3 71$ ÁL ni 41

T»T»V»« TI .IL M4 IM rt t*itTTrTkitii

0<T^U n 40 I?1 M IIiocn»wi M

»OU¡W3!t I M K n u Kinortmn I»

oiMkCTi I n 46 OIltVWB I* tt iOClIMU» U n

BW* I Ttl fll KlfU MU wt ilt

Por lo que, con la respuesta proporcionada se ha contestado el cuestionamiento

planteado.

En consecuencia, si la persona recurrente en el presente asunto alegó la falta de

respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, y este

mismo en el trámite del presente asunto acreditó que otorgó a la persona reclamante

contestación a su solicitud de acceso a la información pública con número de folio

210421324000106, en la cual dio respuesta a los cuestionamientos formulados

respecto al Número de agentes o elementos que ingresaron a la dependencia y .

provienen de una corporación o dependencia federal como Secretaría de Marina

Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional, Servicio de Protección

Federal, entre otros, desagregado por dependencia o corporación de procedencia,

j^go, sexo y edad, de los agentes o elementos mencionar si se encuentran

comisionados o cuentan con algún tipo de contrato con la dependencia y Número

ál de agentes o elementos de la dependencia o corporación, desagregados por

I

bajas y total, lo anterior desde 2000 a la fecha, o desde quejetenga registro,

■“ L'■ .1] í \ ■ T
J
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Sujeto Obligado: ’ Corporación Auxiliar de'Policía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Islas.

RR-0981/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

con frecuencia mensual y en formato abierto, preferentemente en formato .csy;

resultando así que su pretensión quedó colmada.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el sujeto obligado modificó el acto

reclamado al grado de quedar sin materia el medio de impugnación, ya que en autos

consta que la solicitud fue atendida en el trámite del presente asunto; en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrfiación Pública del Estado

de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente recurso de

revisión por las razones antes expuestas.

iNsrmjTO oe transpa=?e?jc a accsso a la

INfORMAaÜN PL®LK:A r PHOltCCtóN K
DArOS PERSO!«AlFS C6L ESTACO CE PUEBLA

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado, a través de su Unidad de Transparencia,

incumplió a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado en el considerando anterior;

motivo por el cual, en términos del artículo 12 fracción XXXVIII del Reglamento

Interior de la Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana, se ordena

dar vista al Director General de la Corporación Auxiliar de Policía de Protección

Ciudadana, para efecto de que instruya a quien corresponda, determina iniciar ei^
procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente','mi comc/lolJ
establecen los artículos 191 y 198, fracción 1, de laley de Transparencia y Acce^

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, sé le solicita haga del conocirhiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dal^^^
Personales del Estado de Puebla, con las constancias que acrediten ev

cumplimiento.
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Sujeto Obligado: Corporación Auxiliar de Policía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Islas.

RR-0981/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:iNSrmjTO D.? T^'^i'SPA^SCiA, ACCESO A LA

INfORAVlCtÓN PÚ3LICA V FTOlKXlCSí Oí
DATOS PERSONALES Otl ESTADO DE PUEaA

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. - Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas

en el considerando CUARTO de esta resolución.

Segundo. Se ordena dar vista al Director General de la Corporación Auxiliar

de Policía de Protección Ciudadana a efecto de que determine lo señalado en el

considerando QUINTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló la persona recurrente

para tal efecto y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia a la Corporación Auxiliar de Policía de Protección

Ciudadana.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos ios Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

^fagoza, el día dieciocho de diciembre de dos mii veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jiirídieo^

1

RITA ELgí
COMiSI N^DAPRESIDP<^E

SCA
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Corporación Auxiliar de-PoIicía
de Protección Ciudadana

210421324000106

Nohemí León Islas.

RR-0981/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:aiSTmjTO DE TS.Ví$PA»ENCiA. ACCESO A lA

iKroíiMACiOn PúeuGA v fíoi ícoún de
DATOS personales oa estado DE PUEBLA

A

L

R GARCÍA NOHEIFRANCISCO

COMISrONADAnm/ANCo

COMISIONADO
\

HECTOR BERRA PILONI

COORDINADO^ENERAL JURÍDICO
visión relativo al expediente RR-0981/2024, resuelto en SLa presente foja es parte integral de la resolución del recurso

Ordinaria de Pleno celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro.

P3/NLl/GCRT/Resoluc¡ón

I'
i
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